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Moyobamba, I 6 ¡¡gtr. 2021

VISTO: El expediente No016-2021544686 de fecha
22 de julio de 2021, que contiene el Oficio N'042-2021-GRSM-DRE/DO-OO-UE.303-AJ y

demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No2016-0303-1215-JX01-
CA, en un total de diecisiete (17) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artÍculo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el añículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Mañín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSfVIiCR de

fecha 1O de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, el accionante ROCEM HUGO UZURIAGA

CESPEDES, interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

No2O16-0303-1215-JX01-CA; siendo así, mediante Resolución N'05 defecha 05 de setiembre

de 2017, emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió declarando FUNDADA la

demanda y en consecuencia NULA la Resolución Directoral UGEL N'001051 , de fecha 09 de

abril de ZólO y la Resolución Directoral Regional N'2442-201O-GRSIVI/DRESIM, de fecha '13

de setiembre áe 2016; y ORDENA que la entidad demandada emita resoluciÓn administrativa

disponiendo el pago áel reintegro de bonificación especial por preparación de clases y

eváluación y ,e r"c-onozca a la dámandante el pago de los reintegros devengados generados

poi Iá indebida aplicación del Decreto Supremo N"051-91-PCM, desde la fecha en la Ley le

reconoce dicho beneficio hasta el 25 de noviembre de 2012, calculada sobre la base de la
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: E: ifa demandada ante la sara ,ixta oesieniralrriá o" i¡qr¡oación y Aperaciones de Ma.scarcáceres - Juanjuí. qenerándose r, n".ol*iJn-ñ.ii l" r".',, r¿i a,iá.üár" a" zür, qrucoNFTRMA en todos sus extremos r, .unü"ir;ñH; y pRECTsARoN que er paqo de larefer¡da bonificación debe efectu-arse n"r "ip"ii"6""."ri*ndido desde el 23 de abril áe 2001hasta er 25 de noviembre ¿e ,ot)roeóiÁriiñááÉu 
"o*se*rDA v requiriendo su

;fi:.J:i#:r,rnte 
Resoruc¡ón ru.ro i"i".ñJcif]á'liJr¡,." de 20re, por etJuzsado rvrxto

synlgmo No 017_e3_JUS, rejlo ún coofll?,i:::lf,.üf31r#.:.i[:!""Í.,i:1,?.:T,j:
estabtece Io sisuiente.,,roTa per:ona-i-;;;;;;;'"stá obt¡sada a acatar v darcumprimiento a ras decisio.nes judiciaíes i-Já-iriot" administrat¡va, emanaias deautoridad iudicial competente, en sus propios G ,Á'iii", 

"in 
poa"r calificar su contenidoo sus fundamentos, restringrr 

"r" lrrá"tol"'á'-intupr"ta, sus arcances, bajoresponsabilidad civil. oenal 
-o iaministrativa qie la úy senata,,; por lo que. la D¡reccjónRegtonar de Educación'san ¡¡anin cumil;;;#i;:á! r"s g"stione. necesarias para darestricto cumprimiento a ro ordenado p"i"i éréá"o'¡i-ri.0"i"..ñrrl'"uii;il;""rrd;Li;;r"r"

en su ejecución y sin hacer catificación ,lgrnr"qr" ;;iá1" 
'".t,ngi,. 

sus efectos;

se rv d or de ra u n idad * o::,.:i 
-.qr":ñ 

j"¡"?:jTj?:ffi*[: 
:,,","1$T;l$iff. ::unidad Ejecutora 303 - Educación Ato Hrrlr"gr, ián'áutonomi" presupuestar f¡nanc¡era;siendo así, corresponde a dicha unidad q 

")"ür.riñ'iiñar 
de ro ordenado en vía judiciar;correspondiendo em¡tir la presente resolución;

e r Decreto s uprem o N.0oe_2 o 1 6_M r N E r, ff{'ñ:"!tr""J :i ,:ffi:H i::".i:t;,^? i?ffi :Ley Generar de Educación. Decreto supreriá ñ;bü-ióri ¡us que aprueba er rexto únrcoordenado de ta Lev N. 27444 _ L.y áuf eL.Lj¡-mie-nio"nam¡nistrativo Generat y con tasvisaciones de Ia ofícina oe Rsesoria ¡rrai", 
-v 

óir"."il" de operaciones y en uio de rasfacuttades conferidas en ta Resolucián ei".rt,"á i;n:;;i'r" 026_201'_GRSM/GR.

SE RESUELVE:

MA N DA ro J u D I c I A L e I p a p:^ ! :, :e 
i t]lt#f ri*;#i*fi Hi .. [::3 T3?'.§.,.i,9r:de clases y Evaruación 

"tri-urru"t1 ,i' :ü";;-" ;"";"rff"ración totar (integra), a iavor deROCEM HUGO uzuRrAci cespeóeé, ["riá" i Ii',"xpediente judiciar No2o16-0303-1215-JX0'l-CA, se reconozca 9l pago '0"-ü.'rj","Sros 
devengados por el penodocomprend¡do desde e¡ 23 de abit oe zolt ñasta"á¡ ii, áJrnou¡"r¡ re de 2012;con deáucc jónoe ros rmportes que hayan sido abonados p";;;ñ;;;"*;to.en base a fa remuneración totarpermanente, más ¡ntereses. que se liquioJÁr-á, 

"l".r"io!,.0e sentencia: siendo FUNDADAmediante sentencia contenida en la Resolución N.Os de

;ffj3!{{rriJrás:l:s:l.,lxrq¡"¿l*iíi}?siiiiHq{ii,ri':d;,i",,1,;ft/ixto de Tocache, vs ,sr,r]d uc oe setrembre de 2019. por el Juzgado
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RRrículo SEGUNDO . - AUTORIZAR a la Unidad
Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'05 que contiene la Sentencia.

ARTíCULO TERCERo. - NoTIFÍQUESE a través de
Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San tMartín la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San lVartÍn y Oficina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga.

LOC A PUBLíQUESE la presente
resolución en el Portal lnstituci
(www. d resan m a rti n*o ob. pe).

onal de la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GoBTERNo REGIoNA,L oE sAN ¡¡nRrl¡l
Dirección Regional

Juan Vargas Rajw
de EducaciónDirector Regional

TEGIONAL

l{epbanba

CEhERAL
J3 1 709J

JOVR/DRESI\¡
MEHS/AJ
JCHR/A.AJ
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